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idminislrselóB flrotiHtial 

Gobierno civil 
de la Brotintia de León 

SiBlliiato Profincial de Ganadería 
Aviso a ios Exportadores de ganado, 

vacuno y lanar de esta provincia. — ; 
Como consecuencias de ia nueva or
denación sobre expor tac ión de gana- [ 
do, en lo sucesivo y a partir desde i 
el 1 de Febrera a d e m á s de la corres- j 
pendiente gnia de Origen y Sanidad j 
expedida por los Sres. Inspectores 
Veterinarios, s e r á imprescindible 
tanto para la fac turac ión como por 
carretera la presen tac ión de la Hoja 
de Control firmada y sellada por el 
Vocal respectivo de la Junta P. de 
Exportadores de ganado. 

León, 30 de Enero de 1946 
Gobernádor civil , 

369 Carlos Arias Navarro - . 

SeníGio wmmml de GMaierfa 
C I R C U L A R N Ú M . 2 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
ael vigente fíeglamenio de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta "del Sr. Jefe del Servicio 
rroy4ncial de Ganader ía , se declara* 
^ncialmenle extinguida la Viruela 

v J n a , en el t é r m i n o munic ipa l de 
an Emiliano,cuya existencia fué de-
*arada oficialmente con.fecha 9 de 

Uctubre de 1945. 
^0 que se publica en este per iód ico 

oficial, para general conocimiento, 
León , 23 de Enero de 1946. 
338 E l (Gobernador civil, 

, . • ; : J" ' •> :" o ; ' " • , y:: 
o 0̂ -

C I R C U L A R N U M , 3 

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existen
te en el t é r m i n o munic ipa l de Mu-
rias de Paredes, en cumplimiento de 
Iq prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i -
gente JReglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceía del 
3 de Octubre), se declara oficialmen 
te d icha 'enfermedad.-

¡Señalándole como zdna sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Murias 
de Paredes, como zona infecta t i 
pueblo de Murias de Paredes y zona* 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas saniiarias que han si
do á d o p t a d a s son las reg lámentar ias . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Enero de 1946. 
339 E l Gobernador civil, 

IffliBisIraeiéB mnícipel 
: : _ 

Ayuntamiento de 
Lastilfalé' 

Por espacio de ISd íasquedan expues
tas a lpúb l ico en laSecretaría munici
pal, para oír reclamaciones, las Or
denanzas Municipales de las exac
ciones siguientes, impuestws t a m b i é n 
para el a ñ o 1946: 

Del impuesto de lujo y munic ipa l 
sobre consumiciones y ventas en 
cantinas, faberqas y casas de co
midas. 

Del reea ígo del cincuenta por 
ciento sobre el cupo del Tesoró en 
el consumo domés t ico de electri
cidad. 

E l arbitrio m u n i c i p a l sobre bebi
das espirituosas y espumosas. 

Idem ídem sobre carnes frescas y 
saladas. 

Idem sobre la pres tac ión personal 
mun ic ipa l y de transportes. 

Cástilfalé, a 18 de Erfero de 1946.— 
E l Alca lde . L ibo t io García. 19^ 

Ayuntamiento dé 
Valdesaijiario 

L a Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión del dia doce del actual, 
acordó ceder cincuenta y cuatro 
metros cuadrados de terreno sobran 
te de vía públ ica en el casco de 
L a Garandil la , a l sitio «Tras la Pre
sa», al vecindario de E l Castro y L a 
Garandil la , para edificar casa v i 
vienda para el maestro de la Escuela 
de E l Castro. 

L o que se hace púb l i co a l objeto 
de oír reclamaciones en el plaza de 
quince días. 

Valdesamaiio, 15 d é E n é r o d e 1946.-
E l Alcalde, Manuel Diez. 

242 N ú m . 49 —25,50 ptas. 

Ayuntqmiento de 
Villaquilambre 

T L a Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento, a instancia del veci
no de esta localidad, José Blanco 
Blanco, aco rdó declararar sobrante 

I de la vía públ ica , y sin aprovecha-
| miento de . ninguna clase para el 
j vecindario, una parcela de terreno 
sita en la margen izquierda de la 
t e rminac ión de la calle dé -^Pablo 

1 Azcárate , del pueblo de Vi l laqui lara-



bre, de unos cíenlo odienta metros 
cuadrados de superficie, aproxima
damente; l inda por el Oriente con 
dicha calle; Mediodía, con Traves ía 
de esta calle a la de Jas Piedras; Po
niente, con calle de las Piedras, y 
Norte, camino de la Era , con el fin 
de adjudicarla a dicho vecino ppr el 
precio de tasación que previamente 
se le dé, y para que pueda construir 
casa hab i t ac ión para vivi r . 

L o ^ue se hace públ ico durante el 
plaso de quince días , a fin de que 
puedan formularse cuantas observa
ciones y reclamaciones se conside-

Se fija en treinta y cinco mi l pese
tas el tipo m í n i m o de l ici tación, y 
e l rematante vendrá obligado a cons
tituir fianza definitiva del quince 
por ciento del importe del remate, 

líl plazovdel^ arriendo c o m e n z a r á 
el d ía que ie formalice él contrato, 
y t e r m i n a r á el treinta y uno de D i 
ciembre del corriente a ñ o . 

Todos tos gastos que se originen 
"para llevar a cabo la recaudación-
de los derechos expresados co r r e r án 
a cargo del rematanteT así como los 
de anuncios de la presente subasta, 

j y iodos cuán tós se originen por con-
, ren justa«; advirtiendo que pasado rsecuencia de la misma. : 
dicho plazo, no será atendjda hin-J P o d r á n torñar parte en dicha su-
guiia. | basta todas las personas (yeñt idades 

Vi l laqui lambre , a l i de Enero j que lo deseen. . | 
' Las d e m á s condicionéis . pueden 

consultarse en ei pliego general ex-
de 1946,-—El Alcalde, Lucas Méndez. 

M6 Núra. 52 —48,00 ptas. 

Hamiehto de 
"' Valencia de Don Juan ; • 
L a Comis ión Gestora (íe este 

Ayuntamiento, ' en sesión extraordi
naria: que; tce lebró el d í a veintiséis 
del corriente mes dg Enero, aco rdó 
celebra^ subasta púb l i ca para dar 
en ar r i í ndo el cobro de ios arbitrios 
municipales sobr? consumo de pes
cados y mariscos frescos y en con-
servá; V i arbitrio de cinco céntimos-
.litro de vino; y los derechos ':por ins-
peccíóo y recónoc imién to Sanitario' 
de toda clase de bebidas gaseosas o 
espumosas;- id . sobre frutas; • ' id , so
bre pescados y mariscos y otros al i 
mentos que figuran en las Ordenan
zas correspondientes. 

. E l pliego de condidipnes sa halja 
de mam^fiesto al públ ico en la Secre
taria de «ste Ayuntamiento, 
rando entre otras i a s siguientes: 

Se fija en veinte d í a s el plazo para
la p r e sen tac ióp ; de pliegos en esta 
Secretar ía , a contar del siguiente al 
en que se publique este a n ú n c i o en 
el BOLETÍN . OJPÍCIAL 'de Ja ..provincia; 

figu-

p r ésa d o a n te r i o r m en t e ̂  
, Modelo de proporc ión 

D. vecino de . . . ., de pro
fesión . .•..... ofreee al Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, lá canti
dad de . . . . . pesetas y . . . . cénti
mos (en lelra), para optar 'a l Caigo 
de arrendatarios de arbitrios e i m 
puestos mun ie ipá l e s a que l i a ce re
ferencia ei anuncio de la subasta 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de. 
esta provincia del día . . . . de . . . . . . . 
del a ñ o actual." -

Hago constar que acepto *niegra-
mente el pliego de condiciones base 
de la subasta. / ' 

' (Fech^ y firrná con los dos . apel l i -
dOS;-dei.prop0nente,) •; • 

.Valencia de l.)on .1 a.ui, a 28 de 
E n é r o de ' 1946..—Ei^Alcalde-, L u i s 
Alonso. . -
327 

tai preseí i tación se h a r á en esta Stí-
c i é t a r í á durante emplazo del concur-. 
so y en las horas de oficina, hasta ! P.a!: por e .^ermino/ie ocho días , con 

úni. 57. —142,50 -ptas.' 

Ayuntamiento de 1 
Joar í l la 

Formado por -.esté' Ayuntamiento" 
ei proyecto del presupuesio munic i 
pal órdinariio que ha de regir en él 
año- -de 1946, se - ha lia dé m3nií íestó ' 
al púb l i co en la Secretaria munic i -

del (|ía anterior.al de ê  fin d©;oír 
nenies. las trece horas 

la l ic i tación. . 
Las proposiciones se a jus ta rán al 

modelo inserto al final, y se presen
t a r á n en pliego cerrado a. satisfac
ción del presentador, se a c o m p a ñ a s á 
por separado el resguardo que acre
di te la const ifución del depós i io 
provis ional del c inca por ciento del 
tipo de l ici tación, que cons t i tu i rán 
en cualquiera de las entidades a qué 

12 del 

las r ec lamac iónes perti-

Joari l la , a-lo de E n e í o de 1946.— 
E l Alcalde, Gaspar García. 214 

Ayuntamiento de [ 
Villámartin de Don Sancho j 

Formado por este Ayuniamientp 
el p a d r ó n munieipal- de habitantes 
correspondiehte al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al públ ico 
en la becre ía r ia munic ipa l , -por el 

Reglamento 'sobre c o n í r a t a c m ^ ai obj jto de 
obras y servicios municipales; ac.om-i 01^T^f ¡ c lamai910n^ * , - . 
p a ñ a r á n t ambién la pedula persoruF , Vi l l ámar t in de Don Sanche* a 16, 
o carnet de identidad. _ 1 de Enero de 1946. - E t Alcalde, Mar-

E l acto de la apertura de pliegos:cellDO A m p ü d i a . • 
l e u d r í lugar en el Salóh de Sesiofiesj 
de ésta Casa Consistorial, a las doce 
horas en punto del día s i g u i e n t e ^ l ' 
en que s é cumplan ios veinte h á b i - Junta vecinal de Carriz^ de la Ribera 

Entidades merfore 

nos comprendidos dentro de la zona. I 
regable con aguas derivadas del río I 
Orbigo, por la presa denominada de I 
Vil lanuéva, p á i a que concurran a J 
Junta general, que ha de celebrarse 
el día 3 de Marzo, a las^once horas, 1 
en la casa Escuela no habitada de 
Vil lanuéva dé Carrizo, a íin de tra
tar de los asuntos siguientes: 

Primero. Const i tución provisio
nal de la Comunidad de Regantes de 
Presa Vi l lanuéva , del - término de 
dicho pueblo. 

Segundo. Nombranjiento de una • 
comis ión encargada .de redactar las j 
Ordenanzas y Régiaménto de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, y de gestionar la t rami tac ión 
de este expediente hasta lograr su 
a p r o b a c i ó n por la S«per io r idad . 

Tercero. Fi jac ión de las bases a 
que ha de ajustarse la comis ión para I 
la réa l ización de los trabajos qüe se i 
l a c o n f í a n . 

A esta r eun ión se cita a todos los, 
usuarios de las expresadas aguas, 
tanto regantes ; como -.-industriales,-'. 
qu iénes p o d r á n acudir" a la misma ) 
p-ersonalmente, o bien representados 
por otros propietarios o por sus 
arrendatarios o colonos mediante 
au tor izac ión por escrito. 

Dada la'importan'cia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual asis
tencia de los propiptarios interé-; 

- sados,- ;# - ' '3 
I E l Presidente de la Junta vecinal, 
Benito Ordóñez . - ' 

! 277 Núm. 55.—61,50 ptas. ^ 

, ÁNUNGÍO PARTIOULÁR''J 

GomuDidad de Recaníes de Dehesas 
i , , C O N V O C A T O R I A f 

Se convoca a Junta General Ex
traordinaria a todos los part ícipes 
de la Comunidad de Regantes de 
DehesaSj para ef día 17 de Febrero 
p róx imo en el sitio de la Escuela de 
niños y.hora a las dos de la tarde. 

Asuntos a tratar: 1.° Se subasta
rán las obras aprobadas en la últ ima 
Junta General. ' > '9 

^0 Sé d i scu t i rán sobre si los tra
bajos de limpieza, monde y descom
bro de -los canales, serán llevados 
por admin i s t r ac ión o subasta. 

3. ° Se t ra ta rá el traslado de la i 
Jujita Gjeneral Ordinar ia de Junio, * 
la primera quincena de Marzo. 

4. ° Ruegos y pr.eguhta's. 
E n caso de no reunirse n ú m e r o su

ficiente en primera Convocatoria,, 
ésta t endrá lu^ar en segunda el día 
24 de dicho mes en él: mismo sitio )' 
hora. 

Dehesas, a,23 de Eneto del añ^ 
Í946.—El Presidente,. Venancio Pra-
da. y ' i 

362 N ú m . 53.-40,50 ptas. 

les que se cotí ceden para la presen
t a c i ó n de los mismos. 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los propietarios de terre-

- L E O N - • ' 
Imp. de la D ipu tac ión provincial 

19-6 


